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420 40 - 15

Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
MARPIN S.A.S.
Carrera 22 No. 7-23 Apartado postal 205
YOPAL - CASANARE


Cordial Saludo,

Por medio de esta comunicación le informo que este despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, los ha designado como secuestre del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 4542123322, ubicado en xaad sdf del Municipio de MEDELLÍN, bien inmueble que será secuestrado al señor (a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado (a) con cédula de ciudadanía  No.  86068875.

Si acepta, sírvase comunicarnos su decisión, en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de esta Designación. Si tiene excusa razonable y legal, dígnese comprobarla ante este Despacho, para otra designación.

Cordialmente,




YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.




Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}
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